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DESEMPLEO CRÓNICO 

menos de tres meses de asumir, el 

futuro Gobierno de José Antonio Kast 

heredará un mercado laboral estancado, 

con tasas de desempleo que acumulan 

tres años por sobre el 8% y una dinámi- 

ca donde el empleo formal se debilita, 

mientras el informal gana terreno. Las 

persistentes señales de deterioro han hecho de la situa- 

ción laboral el lado más negativo de la gestión económica 

de la administración que termina, 

en un contexto donde el actual 

Ejecutivo no ha enfrentado eventos 

críticos, sino más bien el impacto 

de las políticas laborales imple- 

mentadas en el último período, 

cuestionadas por instituciones 

como el Banco Central y el FMI. 

La tasa de desocupación completó 

35 meses por sobre 8%, al ubicarse en 8,4% en el trimestre 

septiembre-noviembre, dos décimas sobre igual lapso de 

2024 -lejos del rango de entre 6,5% y 7,5% previo a la pande- 

mia-, lo que rompió, además, la racha de descensos registrada 

en los últimos tres meses, según el INE. 

En términos interanuales, se crearon 116.000 empleos, lo 

que representa una desaceleración frente a los trimestres an- 

teriores y es la menor cifra para un trimestre septiembre-no- 

viembre desde 2010 (excepto 2020), en un contexto en que el 
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El tiempo del actual Gobierno 
se agotó. La tarea de la nueva 
administración exige políticas 

que reviertan la informalidad y el 
estancamiento. 

  

Se trata de un desempleo crónico, a juicio de los expertos, 

quienes hacen hincapié en su estancamiento y persistencia, 

donde uno de los aspectos de mayor inquietud es la tasa de 

ocupación informal, que aunque bajó en tres décimas, se ubicó 

en 26,6% en 12 meses, el mayor registro para un trimestre 

móvil en un año. De hecho, mientras el empleo asalariado 

formal no varió, el asalariado informal creció 8,3%, con 73 mil 

nuevos puestos de trabajo, lo que refleja que más del 97% de la 

creación anual de este tipo de ocupaciones se realizó fuera del 

marco de protección social. 

El discurso de una economía nor- 

malizada que defiende el Gobierno del 

Presidente Boric no es coherente con 

este cuadro, donde la combinación de 

costos laborales crecientes, baja in- 

versión, informalidad y estancamiento 

de la productividad ha restringido las 

posibilidades de que el crecimiento 

económico vuelva a traducirse en bienestar para las familias. 

El tiempo de la actual administración ya se agotó y la tarea 

pasa ahora a la administración que liderará José Antonio 

Kast. Revertir esta trayectoria exige políticas que fortalezcan 

la inversión, promuevan la productividad, la flexibilidad, la 

reconversión y faciliten la reinserción laboral, entre varios 

otros aspectos. Es un escenario desafiante y con altas expec= 

tativas ciudadanas, pero que gestionado con claridad técnica 

y sentido de urgencia puede revertir el deterioro acumulado 

promedio mensual de puestos de trabajo creados en 2025 no 

ha superado los 10.000. 
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Fin a la 
discriminación 

a ideología woke, cuya visión de la hu- 

manidad se simplifica en una narrativa 

que las sociedades modernas perpetúan 

la marginalización y la exclusión como 

algo estructural o sistémico, de forma que, así 

como el fracasado marxismo veía opresores 

poderosos y proletarios oprimidos, los nuevos 

movimientos han sustituido la acusación de 

explotación y abuso de ricos contra pobres 

por la denuncia de una sociedad caracteri- 

zada por la discriminación por raza, sexo, 

orientación sexual, vulneración de derechos 

ancestrales, destrucción de la naturaleza 

y otras, injusticias de las que todos somos 

culpables y que los burócratas, cual sumo 

sacerdotes, pueden imponernos los remedios 

necesarios según su particular concepto de 

equilibrio o justicia. 

Después de la derrota de los movimien- 

tos marxistas y la imposibilidad de obtener 

legitimación para conculcar los derechos 

individuales y hacer que seamos dirigidos por 

el gran Estado, los otrora caídos han captu- 

rado organismos locales e internacionales en 

nombre de los “oprimidos”, los “discrimina- 

dos” y la naturaleza, para cuya protección se 

cohesión social. 

imponen como principios superiores, incluso 

por sobre normas que democráticamente se 

ha dado la sociedad, nuevos mandamientos 

revelados por los iluminados y que encandi- 

lan a la sociedad y su ordenamiento jurídico. 

Ya no se trata que no se discrimine a las 

personas en función de su origen, creencias o 

condición, sino que todo principio funda- 

mental o voluntad democrática debe ceder 

ante la obligación, determinada por la elite 

woke y sus colaboradores, que tendríamos 

todos de compensar, entre otros, a los 

denominados pueblos originarios, de forma 

que no solo no sean discriminados, sino que 

se les reconozcan derechos superiores a los 

de los demás habitantes y se les otorguen 

privilegios que los asimilan a una casta cuyos 

intereses justifican postergar los de todos los 

demás. 

Cada día se conocen más casos de abusos 

al amparo de una normativa importada, que 

divide a los chilenos, que habilita a la artificial 

categoría social de “originarios” y sus diri- 

“El origen de este veneno social, manifestado en la Ley 
Lafkenche y múltiples disposiciones legales que separan 
odiosamente a unos chilenos de otros, lo constituye el Convento 
169 que Chile y apenas otros 23 países han ratificado”. 
gencias el formular exigencias desmedidas, 

tratos preferentes respecto de sus vecinos y 

demás ciudadanos, beneficios económicos 

astronómicos y verdaderos rescates millona- 

rios por la obligación impuesta de consulta 

o preferencia para desarrollar actividades 

enel territorio nacional o el mar chileno 

como resguardo de su pertenencia real o 

y restablecer el empleo como pilar efectivo de bienestar y 

“sentir” tribal, todo lo cual no solo genera 

costos y constituye un freno al desarrollo, 

sino que terminará distanciando a quienes 

se dice querer proteger de sus connacionales 

que sufren día a día el trato discriminatorio 

que reciben por no ser o no manifestarse 

indígenas. 

El origen de este veneno social, manifesta- 

do en la Ley Lafkenche y múltiples dispo- 

siciones legales que separan odiosamente 

aunos chilenos de otros, lo constituye el 

Convenio 169 que Chile y apenas otros 23 paí- 

ses han ratificado, inyectando el germen de la 

división étnica en Chile. Y ello a iniciativa de 

la OIT, entidad politizada y ajena a la materia, 

donde la ideología woke logró introducir la 

separación étnica en un nuevo apartheid 

local y relativizar los principios de igualdad, 

no discriminación y propiedad privada, entre 

Otros. 

El proceso constituyente dejó un man 

dato claro; el 62% de los chilenos rechazó la 

plurinacionalidad y toda segregación de los 

chilenos en función de su origen étnico u otra 

causa y ello supone el deber ineludible para 

las nuevas autoridades que Chile eligió de 

excluir de nuestro ordenamiento jurídico toda 

discriminación y trato preferente y eliminar 

las leyes y tratados que vulneran el derecho 

humano fundamental del trato igualitario que 

todos nos merecemos.   

TRIBUNA LIBRE 

GONZALO POLANCO 
DIRECTOR CENTRO DE 
ESTUDIOS TRIBUTARIOS, 
FEN UNIVERSIDAD DE 
CHILE 

  

Impuestos y emprendedores, 
una maraña regulatoria 

n trabajo elaborado por la Fundación de Estudios Sistémi- 

cos Tributarios (Fesit) durante 2025, indica que en Chile un 

emprendedor que desea iniciarse como pequeño contribuyente 

tiene, al menos, nueve regímenes tributarios especiales a los 

cuales podría adscribirse. Entre estos se encuentran los pequeños 

mineros artesanales, los comerciantes de ferias libres, comercian- 

tes de la vía pública, por citar algunos. El número indicado resulta 

tras hacer un cálculo conservador, porque si sumamos otras nor 

mas, como Rentas Presuntas, Microempresas Familiares, o disposi- 

ciones para áreas geográficas particulares, la cantidad aumenta. 

Este hecho genera un dolor de cabeza para todos los actores que 

juegan en el sistema. Para el contribuyente, es muy difícil determi- 

nar sin una asesoría -a veces costosa- cuál de los múltiples regíme- 

nes es el más conveniente para su realidad. De igual manera, son 

escasos los asesores que conocen en detalle las normas de cada uno. 

Para la academia, es complejo enseñar normas que han quedado en 

el desuso; y para la autoridad tributaria, administrar esa maraña 

regulatoria es un problema. 

La historia nos enseña que todos estos regímenes fueron intro- 

ducidos con nobles intenciones, teniendo como principal objetivo 

ayudar a las pequeñas empresas a surgir y a transformarse en 

grandes. La idea es que, 

trasuntiempo,mu= “Urge simplificar el 
dos de estos negocios sistema tributario para los 

pequeños contribuyentes, 
donde existen al menos 

compañías robustas que 

ya no necesitarían el 

empuje del Estado. Pero la 

porfiada realidad mostró nueve regímenes 

algo deere as de especiales y muchas 
estas disposiciones fueron normas en desuso”. 
ideadas con muy poco 

diálogo de quienes iban a 

ser sus destinatarios y fue evidente, al poco tiempo, que tendrían 

serios problemas de puesta en marcha. Pocos las utilizaron. 

En la mayoría de los casos, estas reglas no han sido objeto de una 

evaluación para saber cuál ha sido su real impacto. Por ejemplo, no 

tenemos información que nos permita saber cuáles de estos regí- 

menes son usados en forma masiva o si han caído en el olvido. Bas- 

ta darse una vuelta por una feria libre el fin de semana y conversar 

con los “caseros”, para darse cuenta que de esto se sabe muy poco. 

Si la forma de hacer política pública no varía, seguiremos aña- 

diendo más regímenes preferenciales para las pequeñas empresas, 

sin que sepamos qué sistema ha sido efectivo, cuál deberíamos 

eliminar y cuál modificar. Esto, finalmente, colocará una capa 

regulatoria sobre otra hasta que la normativa sea inmanejable, 

incluso para el especialista. 

Una buena manera de estimular el emprendimiento sería evaluar 

cada una de las normativas, para eliminar, refundir o perfeccionar, 

según sea el caso. De esta manera, se podría llegar a tener un siste- 

ma en que las puertas de entrada a la formalización sean pocas, con 

límites claros y conocidos por todos. 

Recordemos que el tiempo del emprendedor es valioso y se des- 

tina a generar negocios, no a estudiar en detalle cada una de las nu- 

merosas posibles puertas que ofrece el sistema para entrar a este. 
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